
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II CONCURSO DE CUENTOS ILUSTRADOS 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Churriana de la Vega a través de la 

Concejalía de Cultura y la Concejalía de Educación, convoca la segunda 

edición del Concurso: Cuentos Ilustrados 

El concurso de Cuentos Ilustrados tiene como fin fomentar entre los 

jóvenes de Churriana de la Vega la escritura e ilustración a través de la 

redacción de un cuento. 

El cuento es un relato corto, con pocos personajes y con una única 

trama que puede estar basada en hechos reales o ficticios. Generalmente 

los cuentos suelen contener una “moraleja” en su trama. Un cuento Ilustrado 

es la combinación de cuento e ilustración.  

 

CATEGORIAS: 

1ª: CATEGORÍA A: DE 8 A 11 AÑOS 

2º: CATEGORÍA B: DE 12 A 15 AÑOS 

 

PARTICIPANTES: 

 

Los participantes  deben estar empadronados en Churriana de la 

Vega o ser alumnos de uno de sus centros educativos en el presente curso 

escolar 2021 / 2022;  y tener cumplida la edad en la categoría que participa 

en el momento de la  publicación de estas bases. Los participantes podrán 

presentar un máximo de dos obras, optando solo una de ellas a ser 

premiada. 

 

 

 



 

TEMATICA: 

El argumento de la obra, integro o parcial, debe de desarrollarse  en 

Churriana de la Vega (Vega, monumentos, sitios típicos…); también podrán 

incluir a personajes ilustres del municipio dentro de la trama (de forma 

opcional). Los cuentos deben de escribirse en castellano, usando un 

lenguaje no sexista,  ser originales e inéditos, no publicados en ningún tipo 

de formato ni total ni parcialmente (incluido internet), no premiados o 

pendientes de fallo en otros concursos, o a la espera de respuesta en un 

proceso editorial. El incumplimiento de esta base descalifica 

automáticamente al participante 

 

CARÁCTERÍSTICAS FORMALES DE LA OBRA A PRESENTAR. 

Los cuentos e ilustraciones deben de cumplir las siguientes características: 

TEXTO: 

-Formato: El original deberá estar mecanografiado a doble espacio, 

utilizando el tipo de letra “Arial” o “Time New Roman” a 12 puntos. En 

documento a tamaño A-4 a doble cara. Escritos en castellano. 

-Extensión: mínimo de 5 caras (2 páginas y media / sin contar la ilustración, 

que se entregará anexa a la obra). 

 

ILUSTRACIÓN: 

-Formato: Documento tamaño A4 (Hoja aparte del texto escrito) 

-Técnica: Libre (Dibujo, aguada, collage, combinación de técnicas,…)  

-Materiales: A elección por el participante (Lápices, témperas, crayones, 

carboncillo, acuarelas…) 

-SOLO una ilustración por cuento. La Ilustración debe de estar inspirada en 

la trama del cuento que acompaña. 

 

 



PRESENTACIÓN DE TRABAJOS: 

Las obras podrán presentarse del 1 de marzo al 8 de abril del 2022 (Hasta 

las 14:00h del 8 de abril si se presenta por correo electrónico). Existen dos 

opciones para presentar los cuentos e ilustraciones: 

1- Presencialmente en el Centro Municipal de Cultura.  En esta opción: La 

obra debe presentarla impresa dentro de un sobre. Dentro estará la 

obra mecanografiada como se especifica en las presentes bases (ver 

“características de la obra a presentar”) junto a la ilustración y la hoja 

de inscripción con todos los datos que se solicitan. Fotocopia del DNI 

del padre, madre o tutor del participante. En el destinatario del sobre 

debe de indicar solo “II Concurso de Cuentos Ilustrados”. Tanto la obra 

como la ilustración deben presentarse por triplicado. De lunes a jueves 

de 15 a 21h y viernes de 8 a 15h. 

2- A través del correo: migue@churrianadelavega.org El correo 

contendrá CUATRO archivos adjuntos: Uno con la obra en formato 

Word y otro con la imagen de la ilustración (Formato JPG o PNG, con 

la máxima calidad posible)  El tercero: la hoja de inscripción con todos 

los datos que se solicitan. Y en el cuarto el DNI del padre, madre o tutor 

del participante. En el asunto del correo se especificará: “II Concurso 

de Cuentos Ilustrados”. No se aceptarán correos que incluyan links 

externos o cualquier otro tipo ajenos al texto. 

 

PREMIOS: 

-1º PREMIO CATEGORÍA A: TABLET SPC GRAVITY 4G (2ND) NEGRO 

10.1"-OC1.6-4GB-64GB (Valorada en200€) + Diploma  

-1º PREMIO CATEGORÍA B: TABLET SPC GRAVITY 4G(2ND) NEGRO 

10.1"-OC1.6-4GB-64GB (Valorada en 200€) + Diploma        

-5 PREMIOS ACCESIT: MATERIAL ESCOLAR (Valorado en 40€) + Diploma. 

-RESTO DE PARTICIPANTES: DIPLOMA + OBSEQUIO. 

 Los cuentos premiados serán publicados en un libro recopilatorio que 

será propiedad del Ayuntamiento de Churriana.  Cada autor premiado o 

seleccionado recibirá un ejemplar impreso del libro. 

 



De entre los participantes no premiados se seleccionarán varios 

cuentos para incluirlos en el libro. (Siempre y cuando el jurado lo estime, 

pudiendo decidir no incluirlos)  

 

JURADO: 

-Estará compuesto  por la bibliotecaria y personas expertas en la materia 

que se darán a conocer al hacerse público el fallo del concurso; y 

supervisado por la Concejal de Cultura y el Concejal de Educación. 

-Los miembros del jurado no mantendrán comunicación alguna con los 

participantes respecto a sus textos, ni ofrecerán ninguna información que no 

sea el propio fallo una vez hecho público.  

-La organización entregará a cada miembro del jurado, con suficiente 

tiempo para poder leerlas y emitir su veredicto.  

- El jurado se constituirá y reunirá al objeto de emitir su fallo. En primer lugar, 

comprobará una a una todas las obras presentadas para verificar el 

efectivo cumplimiento de las condiciones establecidas en las presentes 

bases. 

-Podrá declarar desierto uno o más premios en el caso de considerar que 

ninguno de las obras presentadas reúnan los méritos suficientes para ser 

premiadas. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

 

El jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios a la hora de emitir su fallo:  

Referente al cuento: 

-Que la obra cumpla los objetivos del concurso. 

- Valor literario: por valor literario se entiende la destreza con que el autor 

hace uso de los diversos elementos y recursos expresivos y narrativos con 

que cuenta el lenguaje escrito.  

- Un uso rico del vocabulario (acorde a la edad del participante).  



- Originalidad de la historia. 

- Un uso correcto y eficaz de las normas gramaticales y ortográficas de la 

lengua castellana. 

- Referente a la ilustración: 

-Que la obra cumpla los objetivos del concurso. 

-Calidad  y creatividad artística de la ilustración. 

-Uso correcto de las técnicas empleadas. 

-Originalidad. 

-Que en la ilustración quede plasmado con claridad la trama del cuento 

que acompaña. 

 

FALLO JURADO / ENTREGA DE PREMIOS: 

El fallo del jurado será inapelable y se hará público en la entrega de 

premios que tendrá lugar en el Centro Municipal de Cultura el 28 de abril a 

las 18:30h. Independientemente el fallo del jurado se hará público el 29 de 

Abril del 2022 en el Facebook del Ayuntamiento de Churriana y en su 

página web: churrianadelavega.org 

La organización, por causas ajenas, puede modificar el día y hora de 

entrega de premios. En este caso se avisarían a los participantes a través del 

teléfono o por correo electrónico informando de la nueva fecha de entrega 

de premios. 

 

DISPOSICIONES GENERALES: 

  

-La participación en este concurso supone la total aceptación de las bases 

del mismo y del fallo del jurado. En caso de no aceptarlas en la inscripción, 

el participante será descalificado. 

-Los trabajos premiados quedarán en propiedad exclusiva del 

Ayuntamiento de Churriana de la Vega, pudiendo ser reproducidos y hacer 

usos de ellos las veces que estime convenientes con mención de su autor.  



-La concejalía de cultura y educación junto a la organización del concurso 

quedan facultados para introducir alguna modificación en los cuentos. 

-Los trabajos no premiados y que no sean seleccionados para publicarlos en 

el libro recopilatorio, podrán ser recogidos en el Centro Municipal de Cultura 

por los padres, madres o tutores, a partir de 15 días hábiles contados desde 

la publicación del fallo del jurado.  

- Si en el plazo de 15 días no se hubieren retirado las obras, se entenderán 

que los autores renuncian a su propiedad a favor del Ayuntamiento de 

Churriana de la Vega, quien podrá destruirlos o darles el destino que 

consideren oportuno. 

- La Concejalía de Cultura y Educación queda facultad para resolver 

cualquier contingencia no prevista en las bases, pudiendo tomar las 

decisiones necesarias para el buen orden del concurso y en todo lo no 

previsto en estas bases. 

- La organización tiene la total potestad para anular el concurso por causas 

ajenas a esta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 Fdo.: 

 

DATOS DEL PARTICIPANTE 

 

Apellidos 

 

 

 

Fecha de Nacimiento 
 

 

Nombre 

 

 

 

D.N.I. 

 

 

 

Edad 

 

 

 

Dirección 

 

 

 

Datos del Padre 

 

 

 

D.N.I 

 

 

Datos de la Madre 

 

 

 

D.N.I 

 

Teléfono  
 

 

E-MAIL  
 

 

DATOS CENTRO EDUCATIVO (EN EL QUE ESTUDIA EL PARTICIPANTE) 

Nombre del centro: 
 

Dirección: 
 

Curso: 
 

Nombre tutor/a: 
 

 

DATOS DE LA OBRA 

Título: 
 

Título: 
 

D / Dña. ……..……………………………………………………………………………… he leído y aceptado 

las bases del II Concurso de Cuentos Ilustrados en las que he inscrito a mi hijo/a autorizo al 

Ayuntamiento de Churriana de la Vega a utilizar mis datos y los de mi hijo/a presentes en este 

documento con los fines que la organización requiera. 

En Churriana de la Vega a……… de ……………………….. del 2022. 


